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El presente informe pretende contribuir a visibilizar los vínculos de la Economía So-
cial y Solidaria (en adelante ESS) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (en adelante 
ODS) en particular, el de «promover el crecimiento económico inclusivo y sostenible, 
el empleo y el trabajo decente para todos» (ODS 8).

Este documento es la continuación al trabajo que viene realizando REAS Red de 
Redes de Economía Alternativa y Solidaria (en adelante REAS RdR) como entidad 
referente y promotora de la ESS en el Estado español, sobre su contribución a los 
ODS, en concreto, a través de la elaboración de los informes «Propuestas de la ESS 
para la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible: Para una Transi-
ción ecosocial que ponga la vida en el centro» y «Buenas prácticas y actuaciones 
de éxito de iniciativas de la ESS en su contribución a los ODS».

Por otro lado, este informe pretende reflejar el trabajo que viene desarrollando REAS 
RdR, así como sus redes socias y entidades, en el ámbito del emprendimiento colec-
tivo como fórmula para la generación y consolidación de tejido productivo, a través 
de la puesta en marcha de empresas e iniciativas emprendedoras, la creación de 
puestos de trabajo, la promoción del emprendimiento femenino bajo fórmulas coo-
perativas y la inclusión a través de programas dirigidos a la población en situación 
de vulnerabilidad social; metas que contribuyen a alcanzar el Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 8 de Trabajo Decente.

1.1. Objetivos del Informe
• Poner en valor la contribución de la ESS al trabajo digno (ODS 8-Metas 8.3, 8.4 

y 8.5), la igualdad de género (ODS 5 Meta 5.5.), la inclusión social (ODS 10-Metas 
10.2 y 10.3).

• Incrementar el impacto social y económico de las entidades que conforman la ESS 
a nivel estatal, así como el reconocimiento de su contribución a la generación de 
tejido empresarial y a un cambio de modelo económico más sostenible e inclusivo.

• Visibilizar las experiencias de emprendimiento y emprendizaje en la ESS del con-
junto del Estado.

1.2. Metodología
La metodología del trabajo para la elaboración de este informe se ha estructurado 
de la siguiente forma:

• Sistematización de las principales menciones sobre el reconocimiento de la ESS 
en el plano internacional y su grado de contribución al ODS 8.

• Realización de un breve diagnóstico del contexto actual en el ámbito europeo y 
estatal sobre el emprendimiento.

• Conceptualización del término emprendimiento bajo el enfoque de la Economía 
Social y Solidaria, en concreto, en el ámbito de REAS Red de Redes, e identifi-

https://reas.red/
https://reas.red/
https://reasnet.com/intranet/wp-content/uploads/bp-attachments/15316/PROPUESTAS-DE-LA-ESS-PARA-CONSECUCION-ODS_REAS-RDR_2022.pdf
https://reasnet.com/intranet/wp-content/uploads/bp-attachments/15316/PROPUESTAS-DE-LA-ESS-PARA-CONSECUCION-ODS_REAS-RDR_2022.pdf
https://reasnet.com/intranet/wp-content/uploads/bp-attachments/15316/PROPUESTAS-DE-LA-ESS-PARA-CONSECUCION-ODS_REAS-RDR_2022.pdf
https://reasnet.com/intranet/wp-content/uploads/bp-attachments/15316/Guia-Buenas-Practicas-ESS-ODS.pdf
https://reasnet.com/intranet/wp-content/uploads/bp-attachments/15316/Guia-Buenas-Practicas-ESS-ODS.pdf
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/economic-growth/
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/economic-growth/
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cación de los principales retos. Este trabajo es fruto de la colaboración de varias 
personas expertas en emprendimiento del mundo de la Academia y la ESS.

• Elaboración de unas fichas de buenas prácticas que sirvan como casos de éxito 
inspiradores en los que se han identificado ideas para la transferibilidad a otros 
territorios para poder articular de forma conjunta iniciativas que apoyen y fomen-
ten el emprendizaje en la ESS. Este trabajo es una actualización de un informe 
realizado previamente por la red en 2021: «Emprendizaje Social y cooperativo en 
la Economía Social y Solidaria».

• Creación de un kit de herramientas con recursos en el ámbito del emprendi-
miento en Economía Social y Solidaria.

Este trabajo se ha consensuado con personas expertas en emprendimiento de todo el 
Estado que participan en el espacio de emprendimiento e innovación social de la ESS.

Por último, es importante aclarar que a lo largo del informe se hablará de Economía 
Social y de Economía Social y Solidaria. 

El primer término, es el que se usa de forma generalizada en el Estado Español, regula-
do a través de la Ley 5/2011 de Economía Social, así como en el ámbito europeo de forma 
generalizada1. 

El concepto de Economía Social y Solidaria, tiene un mayor uso y reconocimiento en el 
ámbito internacional, y es el que se promueve desde REAS Red de Redes. Los principios 
de este modelo están recogidos en la Carta de Economía Solidaria (REAS RdR, 2022) 
que contiene mayores niveles de conexión y de articulación con las propuestas de las 
Economías Transformadoras2. Asimismo, REAS Red de Redes se reconoce como parte 
de la Economía Social y es socia de CEPES, la Confederación Empresarial Española de 
Economía Social.

1 En algunos países como Francia han dotado a la Economía Social y Solidaria de reconocimiento institucional.
2 https://www.economiasolidaria.org/wp-content/uploads/2021/04/NAVEGANDO-POR-LAS-ECONO-

MIAS-TRANSFORMADORAS_REAS-RED-DE-REDES-1.pdf.

https://reasnet.com/intranet/wp-content/uploads/bp-attachments/12952/INFORME-EMPRENDIMIENTO-REAS-2021.pdf
https://reasnet.com/intranet/wp-content/uploads/bp-attachments/12952/INFORME-EMPRENDIMIENTO-REAS-2021.pdf
https://www.economiasolidaria.org/ca/noticias/la-asamblea-nacional-francesa-aprueba-la-definitiva-ley-de-economia-social-y-solidaria/
https://www.economiasolidaria.org/wp-content/uploads/2021/04/NAVEGANDO-POR-LAS-ECONOMIAS-TRANSFORMADORAS_REAS-RED-DE-REDES-1.pdf
https://www.economiasolidaria.org/wp-content/uploads/2021/04/NAVEGANDO-POR-LAS-ECONOMIAS-TRANSFORMADORAS_REAS-RED-DE-REDES-1.pdf
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2.1. Qué entendemos por trabajo digno y decente 
Para poder hacer realidad los Objetivos de Desarrollo Sostenible, es necesario invertir 
esfuerzos en un cambio de paradigma social, político y económico, que ponga la vida 
de las personas en el centro. En este sentido, la ESS se ha venido constituyendo en 
alternativa socioeconómica para muchas personas y comunidades en todo el mundo, 
como respuesta a las crisis sistémicas que se han venido produciendo en las últimas 
décadas, y que han conducido a mayores tasas de desigualdad, pobreza y exclusión. 

Frente a estas crisis, el modelo de desarrollo tiene que estar basado en la economía 
real en donde el trabajo es un elemento fundamental, un modelo en donde se pro-
duzca una relación entre el trabajo decente y el desarrollo sostenible. En ese sentido, 
se puede concebir como una estrategia que permite fortalecer a las organizaciones 
y empresas, ya que garantizan el bienestar a las personas trabajadoras y el desarro-
llo de un modelo caracterizado por la inclusión laboral, la disminución de las brechas 
sociales y la igualdad de condiciones.

La Economía Social y Solidaria contribuye desde hace décadas a este cambio de 
modelo a través de la puesta en práctica de los seis principios de la Carta de Eco-
nomía Solidaria, en concreto, el principio de Trabajo Digno, directamente vinculado 
con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 8 y a la meta 8.3. «promover políticas orien-
tadas al desarrollo que apoyen el emprendimiento y la formalización y crecimiento 
de las microempresas y pymes».

 La ESS es una alternativa para generar empleo, trabajo 
digno y mejorar la calidad de vida de las personas y en 
donde la comunidad es un elemento central.

La ESS promueve un empleo digno, saludable y emancipador, basado en la coope-
ración y en el equilibrio salarial, en el derecho a participar de la propiedad de los me-
dios de producción y en la toma de decisiones. Un empleo dirigido a producir bienes 
y servicios socialmente útiles de forma equitativa y sostenible.

Como forma de superar las dinámicas de empobrecimiento crónico y precariza-
ción vital, las experiencias de la ESS promueven iniciativas cooperativas, autoges-
tionadas, participativas y transparentes que satisfagan necesidades y contribuyan 
al bienestar individual y colectivo. Estas iniciativas deben garantizar el desarrollo de 
las capacidades personales, el reparto de todos los trabajos, así como la creación de 
empleo estable y de calidad que facilite la inclusión social y económica en un entor-
no de igualdad de oportunidades.

Además, las empresas y entidades de la ESS son formas de organización que no 
buscan la acumulación de forma individual sino el reparto justo de la riqueza de 
forma colectiva. Este reparto se produce en todas las fases del ciclo económico (pro-
ducción, comercialización, financiación y consumo), de ahí que se mejora la calidad 
de vida de las personas socias, sus familias y la comunidad.

https://www.economiasolidaria.org/economia-solidaria-y-objetivos-de-desarrollo-sostenible-ess-y-ods/
https://www.economiasolidaria.org/economia-solidaria-y-objetivos-de-desarrollo-sostenible-ess-y-ods/
https://www.economiasolidaria.org/trabajo-digno-ess/
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Mediante la propuesta de un nuevo reparto, valorización y reorganización social de 
todos los trabajos, la ESS impulsa un cambio cultural que permita superar las lógicas 
dualistas de dominación y de fragmentación entre las diferentes esferas que con-
ciernen a la vida de las personas. En último término, se persigue revalorizar la vida 
en todas sus dimensiones y etapas.

 En la ESS se recupera la dimensión humana, social, polí-
tica y cultural del trabajo, que permite el desarrollo de las 
personas produciendo bienes y servicios para resolver las 
necesidades de la comunidad.

2.2. Reconocimiento de la ESS en el plano internacional  
en su contribución al trabajo decente.

En mayo de 2022, la Organización Internacional del Comercio (Foro de Davos) apro-
bó un informe propio vinculando el fomento empresarial de la Economía Social con 
el establecimiento de sociedades más resilientes e inclusivas. 

Durante la 110º reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, celebrada el 10 de 
junio de ese mismo año, se aprobó una Resolución relativa al trabajo decente y la 
Economía Social y Solidaria. En la misma fecha, la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (OCDE) aprobó una resolución en donde se reconoce la 
relevancia política de la ESS en su contribución a la formación de sociedades inclusi-
vas y comunidades locales, así como en la generación de empleos con impacto.

A continuación se destacan varias claves:

• Se reconoce explícitamente que la ESS es un medio pertinente para lograr el 
desarrollo sostenible, la justicia social, el trabajo decente, el empleo productivo y 
mejores niveles de vida para todas las personas.

• Se reconoce que la ESS contribuye a reducir la pobreza, lograr sociedades inclu-
sivas, facilitar la transición de la economía informal a la economía formal, posibi-
litar la recuperación y potenciar la resiliencia.

• Se reconoce el aumento de la importancia de la ESS para las políticas, así como 
su visibilidad, desde comienzos de siglo.

• Se reconoce a las entidades de la ESS como uno de los actores que pueden con-
tribuir al trabajo decente tanto para las personas como para el planeta.

A nivel europeo, el 9 de diciembre de 2021, la Comisión Europea se convirtió en la 
primera institución internacional con una estrategia propia para la Economía So-
cial3 a través de un Plan de Acción de más de 60 medidas para promover en toda 

3 A nivel internacional, no hay una definición clara del uso del término de Economía Social y la Economía Social 
y Solidaria, a lo largo del informe se utilizarán ambos términos según la fuente utilizada. Desde REAS Red de 
Redes se promueve la Economía Social y Solidaria y se reconoce dentro del ámbito de la Economía Social 
siendo parte de CEPES.

https://www.weforum.org/publications/unlocking-the-social-economy-towards-an-inclusive-and-resilient-society-davos2022/
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_848664.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_norm/---relconf/documents/meetingdocument/wcms_848664.pdf
https://www.economiasolidaria.org/wp-content/uploads/2022/06/Recomendaciones_OCDE_junio2022.pdf
https://www.cepes.es/
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la UE4. El Parlamento Europeo acogió favorablemente dicho plan de acción en su 
resolución de 6 de julio de 2022; posteriormente, el Consejo de Europa adoptó una 
recomendación sobre marcos propicios para la Economía Social, a fin de apoyar su 
papel en el fomento de la inclusión social y el acceso al mercado laboral publicado 
el 9 de noviembre de 2023.

Según el Consejo, la recomendación tiene por objeto impulsar el papel de la Eco-
nomía Social en el apoyo a la inclusión social y la integración en el mercado laboral 
de los grupos desfavorecidos, recomendando que los Estados miembros adopten 
medidas para:

• Facilitar el acceso de las entidades de la Economía Social a la financiación, a los 
mercados y a la contratación pública.

• Aprovechar al máximo las normas sobre ayudas estatales y desarrollar un entor-
no fiscal favorable.

• Aumentar la visibilidad y el reconocimiento de la Economía Social.

4 https://www.economiasolidaria.org/noticias/la-union-europea-quiere-aprovechar-el-potencial-de-la-ess/.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:C_202301344
https://www.economiasolidaria.org/noticias/la-union-europea-quiere-aprovechar-el-potencial-de-la-ess/
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entiende por 
emprendimiento
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En este apartado se realizará un recorrido por el contexto del emprendimiento en el 
ámbito europeo y en el Estado español desde diferentes perspectivas.

3.1. Una breve aproximación al contexto europeo5.

EMPRENDIMIENTO Y ECONOMÍA SOCIAL

La Economía Social representa una parte muy notable de la economía en muchos 
países, avance que se ha producido en paralelo al aumento de su regulación, me-
diante el desarrollo de normativas, planes y estrategias en muchos de los países 
europeos. Aunque es muy difícil de comparar, se calcula que contribuye entre el 2% 
y el 10% al PIB nacional, dependiendo del país de la OCDE, y entre el 1% y el 10% del 
empleo —al menos en la Unión Europea—.

La Economía Social está activa en muchos sectores diferentes. La gran mayoría de 
la mano de obra se concentra en los servicios sanitarios, servicios sociales o en la 
educación. Por ejemplo, en Francia, casi toda la mano de obra trabaja en el ámbito 
de los servicios (97%), mientras que el 2% restante lo hace en el sector de la industria 
y la construcción, y el 1% en agricultura y la silvicultura (INSEE 20216)

Está concentración coincide con la especialización general de la Economía Social en 
la educación, los cuidados y los servicios sociales, entre otros sectores. En este senti-
do, está muy clara la dirección hacia la que apunta y además su incidencia está am-
pliamente reconocida. En la actualidad, las sociedades de muchos países europeos 
han convertido a la Economía Social en una ventana de oportunidad, por los bienes 
y servicios que presta que se alinean con sus demandas actuales.

 Debido a las crecientes presiones sociales y medioam-
bientales, así como a las necesidades de bienestar (por 
ejemplo, los cuidados de larga duración), el interés por 
los bienes y servicios prestados por entidades de la Eco-
nomía Social es cada vez mayor.

En el período comprendido entre el 2011 y el 2021, se han desarrollado diversas bases 
normativas y legales con orientaciones concretas para la promoción y el fomento de 
la Economía Social y las empresas sociales; cabe destacar en 2011 la Comunicación 
de la Comisión Europea «Iniciativa en favor del emprendimiento social, construir 
un ecosistema para promover las empresas sociales en el centro de la economía 
y la innovación social» y en 2021 el Plan de Acción Europeo para la Economía So-

5 Los contenidos de este capítulo se extraen de la presentación de M.ª Cristina de la Cruz Ayuso realizada du-
rante la 3ª Edición del Encuentro C2C Conversaciones, organizado por REAS RdR que tuvo lugar en Bilbao en 
Noviembre de 2023.

6 https://www.insee.fr/fr/outil-halinteractif/5367857/tableau/70_SAC/78_ESS.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52012AE1292
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52012AE1292
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52012AE1292
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX%3A52021DC0778
https://www.deusto.es/es/inicio/somos-deusto/equipo/investigadores/97/investigador
https://www.insee.fr/fr/outil-interactif/5367857/tableau/70_SAC/78_ESS
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cial: Construir una economía que funcione para las personas marca un hito de 
diez años.

Si bien es un avance este reconocimiento a nivel normativo, y se han producido sig-
nificativos avances en cuanto a la inclusión y al nuevo espacio del ámbito de la eco-
nomía social en la agenda de las políticas públicas europeas continúan persistiendo 
limitaciones de alcance7: 

• Las referencias a la Economía Social con otras políticas europeas continúan 
siendo muy limitadas, revelando limitaciones en cuanto a su transversalidad.

• No se logra activar una financiación o línea presupuestaria específica para la 
Economía Social - en los sectores considerados estratégicos- con suficiente en-
vergadura y significación.

• No se avanza hacia una regulación estable de las formas jurídicas ni de un 
estatuto marco de lo que es la Economía Social. No obstante, en numerosos Es-
tados miembros como es el caso del Estado español, existen leyes de economía 
social que pueden contribuir a avanzar en este ámbito.

• La perspectiva es continuista respecto de la tradicional visión liberal de la po-
lítica europea, basada en los mercados privados y la defensa de la competencia.

LA ECONOMÍA SOCIAL Y LOS «TRABAJOS DE CUELLO ROSA»

Los llamados «trabajos de cuello rosa» se refieren a aquellos históricamente femi-
nizados como los cuidados, la salud o la educación. Son empleos esenciales para la 
sociedad, «pero a menudo se pagan menos, están devaluados y carecen de opor-
tunidades claras para avanzar en la carrera», por eso son «menos atractivos para los 
hombres», señala el informe Beyond pink-collar jobs for women and the social 
economy, realizado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
micos (OCDE) en 2023.

Este tipo de empleos son esenciales para la sociedad, como lo demostró la crisis 
provocada por el COVID-19. El problema es que, debido a la desigualdad existente, 
cuando en una ocupación existe una alta concentración de mujeres «se tiende a 
propagar y/o reforzar estereotipos discriminatorios en torno a los trabajos en sí y las 
personas que los ocupan», explica la OCDE. En este sentido, aunque también hay 
hombres que trabajan en estos sectores, «existe una segregación horizontal y verti-
cal», es decir, las mujeres se sitúan en los puestos de base con menores salarios y los 
hombres ocupan los cargos directivos con más poder y mejor pagados8.

En el contexto de la Economía Social y Solidaria9, aunque las brechas de género son 
menores, en particular en la remuneración, siguen teniendo obstáculos para el ac-
ceso a puestos de liderazgo, dice la OCDE.

7 (CHAVES, 2022) El Momentum de la Economía Social. La larga marcha de la Economía Social en la Agenda 
Europea. Extraído de: https://ciriec.es/wp-content/uploads/2023/05/Revista_71_CIDEC_tema.pdf.

8 https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/Trabajos-de-cuello-rosa-Un-arma-de-doble-filo-para-
el-empleo-de-las-mujeres-20230626-0100.html.

9 En el Informe de la OCDE se habla de Economía Social y Solidaria.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX%3A52021DC0778
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX%3A52021DC0778
https://www.oecd-ilibrary.org/docserver/44ba229e-en.pdf?expires=1707942757&id=id&accname=guest&checksum=BEEE6245DFC262C2DC0AE15CDD63AFDF
https://www.oecd-ilibrary.org/docserver/44ba229e-en.pdf?expires=1707942757&id=id&accname=guest&checksum=BEEE6245DFC262C2DC0AE15CDD63AFDF
https://ciriec.es/wp-content/uploads/2023/05/Revista_71_CIDEC_tema.pdf
https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/Trabajos-de-cuello-rosa-Un-arma-de-doble-filo-para-el-empleo-de-las-mujeres-20230626-0100.html
https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/Trabajos-de-cuello-rosa-Un-arma-de-doble-filo-para-el-empleo-de-las-mujeres-20230626-0100.html
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Desde el año 2019, desde REAS Red de Redes se inició un proceso de análisis de los 
indicadores de género a través de instrumentos como el Balance o Auditoría Social10. 
Estos indicadores miden aspectos relacionados con la situación de las mujeres en 
las empresas y entidades del sector, así como el estado en que se encuentran las 
organizaciones en materia de equidad, brecha salarial y corresponsabilidad entre 
otros. Este análisis está permitiendo realizar un trabajo de reflexión y de planifica-
ción de mejoras con el fin de avanzar hacia un escenario en que la igualdad de gé-
nero esté plenamente integrada en el día a día de las organizaciones y las personas.

10 https://reas.red/auditoria-balance-social/.

La economía social y solidaria encierra lecciones  
para la economía en general...

+ de 2 de cada 5 líderes  
son mujeres casi 2 de cada 3 trabajadores  

son mujeres

+ de 1 de cada 2 voluntarias  
son mujeres Alrededor de 1 de cada  

3 empresas sociales  
las mujeres son beneficiarias

...pero no todo  
es de color de rosa

Persistencia de brechas de género  
(en entidades de la ESS como asociaciones, fundaciones y cooperativas).

Concentración en funciones y sectores específicos  
(educación, asistencia, servicios personales y domésticos).

Salarios, seguridad laboral y perspectivas de carrera más bajos  
(salarios inferiores a los de la economía en general,  

contratos temporales y a tiempo parcial).

Acceso insuficiente a financiación y formación.

FUENTE: Informe «Beyond pink-collar jobs for women and the social economy. OECD Global Action Promo-
ting Social & Solidarity Economy Ecosystems».

https://reas.red/auditoria-balance-social/
https://www.oecd-ilibrary.org/docserver/44ba229e-en.pdf?expires=1708517346&id=id&accname=guest&checksum=EE3A49F91B719533BB497D183E275778
https://www.oecd-ilibrary.org/docserver/44ba229e-en.pdf?expires=1708517346&id=id&accname=guest&checksum=EE3A49F91B719533BB497D183E275778
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3.2. Una breve aproximación al contexto español

RADIOGRAFÍA DEL MAPA DEL EMPRENDIMIENTO

Según un estudio de 2023 elaborado por South Summit e IE University11, en donde 
se realizó un análisis de 3.000 proyectos de empresas emergentes europeas (el 20% 
eran españolas), el perfil del «emprendedor» en el Estado español es el siguiente:

Perfil de las personas emprendedoras

• Suele ser en su mayoría un hombre, en el 80% de los casos.

• Su edad ronda los 32 años.

• El 98% tiene título universitario y el 79% algún máster.

• El 49% viene de trabajar como empleado en una empresa y el 40% siempre quiso 
emprender.

• El 44% de las personas emprendedoras en España ha tenido que financiar su 
proyecto inicialmente con capital propio.

Perfil global de la emprendedora

• El perfil de la mujer emprendedora española tiene de media 35 años de edad.

• El 94% cuenta con título universitario y 53% un máster.

• El 45% viene de trabajar en otra empresa (porcentaje muy parecido al perfil mas-
culino) y el 7% de otra startup.

• Sólo el 7% consigue su primera financiación del sector privado (menos de la mitad 
que los hombres) el 10% lo logra con fondos públicos (5% más que los hombres).

• Tendencia a estar en sectores relacionados con la salud, educación y finanzas 
pero también están entrando sectores como el reciclaje y todo lo relativo a 
green business.

Perfil de las startups españolas

• Tienen de media algo más de 3 años de existencia.

• El 68% tiene entre 2 y 10 personas empleadas; el 63% tiene entre 2 y 3 personas 
fundadoras.

• Un 6% de las empresas emergentes son, en realidad, de un solo emprendedor 
que ha decidido poner en marcha el proyecto , mientras que el 30% prefiere fun-
dar el proyecto en grupos de más de 4 personas.

• Las mujeres suelen ser más «solopreneurs» (65%), es decir, emprenden solas; los 
hombres prefieren poner en marcha un proyecto en equipo (75%).

• En el último año, este tipo de empresa emergente ha tenido en el Estado espa-
ñol un promedio de contratación de 4 personas empleadas. Pero sólo el 33% de 
las startups tiene equipos mixtos (hombres y mujeres).

11  https://www.southsummit.io/wp-content/uploads/2023/10/MAPA-EMPRENDIMIENTO-2023.pdf.

https://www.southsummit.io/wp-content/uploads/2023/10/MAPA-EMPRENDIMIENTO-2023.pdf
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DIAGNÓSTICO SOBRE EL EMPRENDIMIENTO EN LA ECONOMÍA SOCIAL

El 1 de junio de 2023 se publicó la Estrategia Española de Economía Social para el 
período 2023-202712. En el proceso de elaboración del documento se realizó un tra-
bajo de análisis de la situación económica y social actual de la Economía Social (ES) 
que sirvió como referencia para la identificación de los ejes estratégicos, líneas de 
actuación y acciones. 

Debilidades

• Escasa formación para el emprendimiento en ES en la educación universitaria 
(89,1%).

• Insuficiente participación en ecosistemas clave como el ecosistema de innova-
ción o el de emprendimiento (89,1%).

• Reducida presencia de la ES en el emprendimiento tecnológico (89,1%).

• Dificultad en el acceso al capital riesgo y a otras formas de inversión que afectan 
a la gestión de la empresa. (84 4%).

• Conocimiento insuficiente de la ES en prescriptores claves (asesorías y centros 
de apoyo al emprendimiento, en general) (81,8%).

Amenazas

• Nivel de emprendimiento limitado en la sociedad , especialmente entre la pobla-
ción joven (78,3%).

• Incorporación de los conceptos de propósito y valor social a las empresas mer-
cantiles que diluye el elemento diferencial de la ES, especialmente en el empren-
dimiento juvenil (65,2%).

• Tendencia a la reducción de la participación social, lo que puede amenazar el 
modelo de empresa de ES que precisamente se basa en la participación (60,0%).

• Extensión de los modelos de emprendimiento tecnológico a todos los sectores de 
actividad, lo que amenaza la posición estratégica de la ES en algunos de ellos (44,7%).

Fortalezas

• Especialización de la ES en sectores de carácter estratégico (sanidad, cuidados, 
agroalimentario, energía y economía circular) (82,2%).

• Reconocimiento del papel clave de la ES en la revisión del modelo asistencial y de 
gestión (innovación) en los sectores de cuidados y de servicios sociales (80,4%).

• Gran capacidad para generar esquemas de innovación social, caracterizados por 
obtener resultados, relaciones y actuaciones diferentes con enfoques participa-
tivos (73,9%).

• Contribución al desarrollo del sector cultural (…) y hacer realidad su capacidad de 
vertebración territorial (60,9%).

12 https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-13033.

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-13033
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Oportunidades

• Demanda de la sociedad: Implementación de nuevos paradigmas empresaria-
les, hacia empresas centradas en las personas y con mayor implicación en los 
retos de la sociedad (89,1%).

• Políticas estatales: Diseño de líneas prioritarias de actuación dirigidas a la ES en 
el marco de la Estrategia de Desarrollo Sostenible (Programa de creación y con-
solidación de entidades con carácter innovador) (84,8%).

• Políticas europeas y organismos internacionales: Identificación de la ES como 
ecosistema clave dentro de la Estrategia Industrial de la UE, lo que implica su 
reconocimiento como actor clave en el avance hacia una economía más sosteni-
ble, digital, resiliente y competitiva (84,8%)

3.3. Emprendimiento en la ESS
Desde REAS Red de Redes se entiende el emprendimiento como un ejercicio in-
cluyente, colectivo, solidario, responsable y comprometido de la actividad empren-
dedora, centrado en los valores del aprendizaje y la innovación, que promueva la 
democracia económica, la igualdad de oportunidades y la diversidad como riqueza, 
y sitúe entre sus objetivos prioritarios la defensa del medio ambiente y la promoción 
personal y profesional de las personas y de sus comunidades.

Se considera el emprendimiento como una actividad inherente a la aptitud creativa 
y a la capacidad de iniciativa de mujeres y hombres y que puede ejercerse como ex-
presión de otra forma de pensar y de querer crear y compartir riqueza en la sociedad. 

Desde REAS Red de Redes, sus redes socias y entidades, se promueve un modelo 
que se guíe por un planteamiento de la generación de riqueza social e individual en 
el que nadie pierda y todas y todos ganen y que se afirme como una estrategia de 
cambio social (Proyecto Empléate, 2007)13.

Asimismo se plantea una formación para el emprendimiento que parte de la propia 
experiencia y recorrido como personas que han emprendido (a diferentes niveles y 
no sólo desde la puesta en marcha de empresas de Economía Social y Solidaria). Por 
eso, su forma de enfocar la educación emprendedora, forma parte de una práctica 
de reflexión-acción que tratan de sistematizar y transmitir a las personas que parti-
cipan en los procesos de formación-aprendizaje.

Además, se entiende la formación emprendedora como un proceso de aprendizaje 
y de desarrollo personal y grupal, donde se van adquiriendo conocimientos, habili-
dades y actitudes; pero donde también trabajan para ayudar a las personas a perder 
los miedos y ganar confianza, porque emprender es una tarea difícil (y más en estos 
tiempos), pero es posible.

 Se habla de emprendizaje, antes que de emprendimiento, 
porque de esta forma se pretende subrayar el componente 
de aprendizaje que hay en cada nuevo proyecto que se lanza. 

13 Proyecto Empléate. [2007]. Guías sobre emprendizaje. 5x2 motivos para emprender desde otros modelos de 
emprendizaje. Pamplona: Servicio Navarro de Empleo. 
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Desde este punto de vista, el proceso de formación/acompañamiento que se plan-
tea trata de responder a las siguientes finalidades:

• Aportar los conocimientos y habilidades necesarias para emprender.

• Favorecer un espacio de mejora en la ideación y desarrollo del modelo de negocio.

• Motivar y ayudar a las personas emprendedoras o grupos promotores a superar 
los miedos asociados a la puesta en marcha de un proyecto de autoempleo.

• Integrar los valores asociados a las empresas de Economía Social y Solidaria en 
los proyectos de autoempleo y en su forma de organización y de participación 
en el mercado.

• Conectar ideas, trayectorias e inquietudes de las personas participantes.

 La formación para el emprendimiento debe de asentar-
se en una serie de principios que guíen la práctica y la 
forma de intervenir en el territorio desde el trabajo de las 
redes y empresas.

PRINCIPIOS METODOLÓGICOS: MARCO DE ECONOMÍAS TRANSFORMADORAS

Las Economías Transformadoras, son el ecosistema que aglutina diversas economías 
de transformación socio-económica, entre ellas la Economía Social y Solidaria, Eco-
nomías Comunitarias, Economías Feministas, Economías Cooperativas, Agroecología 
entre otras.
En concreto, las acciones de formación y asesoramiento en emprendimiento están 
concebidos desde los valores y principios de la Economía Solidaria, en diálogo con la 
Economía Feminista, el Ecologismo o el cooperativismo. Estos valores están presen-
tes en todas las fases del proceso o itinerario de manera transversal y explícita y dan 
lugar a formas de hacer específicas que se traducen en las siguientes estrategias 
metodológicas: marco de la Economía Social y Solidaria, emprendizaje como estra-
tegia de transformación social, personas en el centro, arraigo y cuidado del territorio, 
introducir elementos críticos en la visión de la economía, marco de la Economía Fe-
minista, trabajo basado en la escucha, la confianza y la sororidad, cuestionamiento 
del concepto trabajo, estrategias y prácticas de corresponsabilidad, diversidad como 
potencia, marco de los procesos colectivos: centralidad y cuidado del grupo, redes 
de apoyo mutuo, trabajo en equipo, inteligencia colectiva, alianzas para aumentar la 
resiliencia, intercooperación, cooperativismo.

MAPA DEL EMPRENDIMIENTO EN LA ESS

A continuación, se presentan algunas claves del mapeo que se ha realizado desde 
Reas Redes en 2023 y en el que han participado entidades de la Economía Social y 
Solidaria del conjunto del Estado14, que están llevando a cabo proyectos y progra-
mas de emprendimiento.

14 En este mapeo han participado las siguientes entidades y programas: Escuela Juana Millán, Tangente Grupo 
Cooperativo, Labcoop, Espazocoop, Economistas Sin Fronteras, Reas Aragón, Idealoga Coop, Reas Euskadi. 

https://www.economiasolidaria.org/wp-content/uploads/2021/04/NAVEGANDO-POR-LAS-ECONOMIAS-TRANSFORMADORAS_REAS-RED-DE-REDES-1.pdf
https://www.economiasolidaria.org/wp-content/uploads/2021/04/NAVEGANDO-POR-LAS-ECONOMIAS-TRANSFORMADORAS_REAS-RED-DE-REDES-1.pdf
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Territorios

Aragón | Catalunya | Euskadi | Galicia | Madrid

Entidades participantes
ESPAZOCOOP, Unión de Cooperativas Gallegas.

Fundación Economistas sin Fronteras
Grupo Cooperativo Tangente

Grupo ECOS, SCCL
Labcoop sccl
REAS Aragón
REAS Euskadi

Principales proyectos analizados
En COOPERATIVA. Espazocoop

CREANDO MELLORA. Programa de apoyo a la función gerencial en cooperativas. 
Espazocoop

Los Viernes del Emprendimiento. Economistas Sin Fronteras

Itinerario de emprendimiento: «Emprendiendo con Mirada Social III».  
Economistas Sin Fronteras

Una economía justa al servicio de la Estrategia de Desarrollo Sostenible  
para una Agenda 2030 transformadora. Fase II.  

Economistas Sin Fronteras

Vivero de Microempresas. Economistas Sin Fronteras

Laboratorio de acciones innovadoras para la juventud emprendedora.  
Economistas Sin Fronteras

Juntas Emprendemos. Grupo Cooperativo Tangente

Escuela de emprendedoras Juana Millán. Grupo Cooperativo Tangente

ECOSISTEMAS. Formación en intercooperación. Grupo ECOS sccl

Programa d’emprendimiento inclusivo. Labcoop sccl

Emprendes.net. REAS Aragón

PrESStatzen. REAS Euskadi

Público de atención
  Emprendedor@es en genérico 25%
  Desempleados o vulnerabilidad 15%
  Empresas colectivos ESS 15%
  Mujeres 15%
  Jóvenes 5%
  Población migrante 5%
  Alumnado universitario 5%
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Financiación
  Entidades públicas 70%
  Entidades privadas 30%
  Particulares 0%

Principales resultados destacados

• Aumentar el conocimiento y mejorar aptitudes frente al emprendimiento.

• Visibilizar iniciativas de emprendimiento y entidades de ESS como modelo de 
empresa.

• Apoyar la creación de iniciativas.

• Generar guías, herramientas y material propio.

• Crear plataformas digitales potentes [educativas y de intercooperación].

• Generar espacios de intercooperación.

• Generar comunidad y acercar a personas y entidades a las redes de ESS.

• Generar empleo en la ESS.

• Acercar a las personas consumidoras a la ESS a través de los mercados sociales15 

en donde se integran las iniciativas de emprendimiento.

• Crear y promover activistas económicos/as.

Principales retos identificados

• Llegar a espacios rurales (Economía regenerativa).

• Llegar a otros públicos: perfiles no universitarios, no digitalizados.

• Generar proyectos grandes en sectores estratégicos.

• Introducir la ESS en la educación formal de diferentes niveles. Llegar a las Aulas 
de Emprendimiento de Formación Profesional (FP).

• Crear una red de servicios complementarios.

• Involucrar a las iniciativas acompañadas para que sean parte y difundan a su vez 
la ESS.

• Conseguir que personas asistan a un itinerario completo (cada vez más deman-
dan actividades sueltas).

• Aunar inclusión y transformación ecosocial.

• Establecer indicadores de impacto: medir más a medio y largo plazo.

• Generar proyectos de acompañamiento con financiación estable.

• Identificar procesos para mejorar la sostenibilidad de las iniciativas.

15  https://mercadosocial.net/.

https://mercadosocial.net/
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RETOS Y DESAFÍOS GLOBALES 

A continuación se enumeran algunas de las claves que se han identificado tomando 
en consideración por un lado, el mapeo anterior y la propia definición de empren-
dimiento desde la óptica de la ESS y por otro lado, la noción de emprendimiento 
actual en Europa y en el Estado español.

• El reconocimiento del carácter político y la dimensión cultural del emprendi-
miento, tal y como se entiende en el marco de la ESS están invisibilizados en el 
contexto actual. El valor colectivo y la intercooperación no están reconocidos en 
las normativas.

• La ESS presenta una marea de corto alcance, los elementos constituyentes de su 
ADN siguen invisibilizados.

• El fomento del emprendimiento se está realizando desde una concepción que 
prima a lo individual frente a la dimensión colectiva propia de la ESS

• Siguen existiendo barreras para articular proyectos alternativos que tengan 
como referencia los principios de la ESS.

 Si queremos impulsar el emprendimiento en la ESS….

• Promover los modelos innovadores de intercooperación, una característica pro-
pia de este modelo, que podría mostrar su poder articulador.

• Fortalecer el tejido de la economía solidaria para (poder) emprender en la Eco-
nomía Solidaria.

• La intercooperación como herramienta y como estrategia económica.

• Rescatar el valor de las redes de mercado social16 sustentadas en las redes terri-
toriales e intersectoriales.

16 https://mercadosocial.net/.
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4.3. Batería de herramientas en la ESS
A continuación, se presentan algunas de las herramientas creadas y promovidas por 
varias de las entidades de la ESS del Estado que trabajan en emprendimiento a tra-
vés de acciones de asesoramiento, formación, sensibilización y visibilización. Estas 
iniciativas han formado parte del ciclo de visitas guiadas «Visibilizando herramientas 
para el emprendizaje en la ESS” promovido por Reas Red de Redes en 2022 y 2023.

PLATAFORMA DE INTERCOOPERACIÓN:  
EL NIDO DE ECONOMISTAS SIN FRONTERAS.

El Nido es una plataforma virtual abierta de emprendimiento social y sostenible para 
poner en contacto agentes, personas y entidades que buscan desarrollar su activi-
dad, emprender y colaborar desde un enfoque de la Economía Social y Solidaria. 
Además, se pueden encontrar herramientas e información de utilidad para iniciar o 
consolidar una entidad, colectivo o empresa de Economía Social y Solidaria.

HERRAMIENTA DE CONSOLIDACIÓN: 
CONSOLIDA_ES DE ESPAZOCOOP. 

Herramienta para procesos de emprendimiento, consolidación y mejora de coope-
rativas y otras entidades de la Economía Social. Ayuda a madurar y diseñar el pro-
yecto empresarial, con el fin de analizar y asegurar su viabilidad económica y cor-
porativa, antes de su implementación. Está enfocado a proyectos que se pondrán 
en marcha con la fórmula legal de una cooperativa u otros modelos del sector de 
la Economía Social. Una de las virtudes de esta herramienta es su adaptación a los 
modelos de negocio cooperativo, contempla su marco especial de funcionamiento 
empresarial, como organizaciones democráticas, participativas y autogestionadas 
en las que las personas tienen un papel central, en las que asumen funciones y roles 
como socias y socios.

LA FACILITACIÓN GRÁFICA COMO HERRAMIENTA DE TRABAJO17: 
DE 50PÈSCONSULTORAS. 

Desde 50pèsconsultoras se trabaja desde la imagen gráfica con el objetivo por un 
lado, de trasladar de una forma más clara y amena conceptos económicos (ahorro, 
inversiones, impuestos) y por otro lado, para contar con instrumentos útiles y senci-
llos para el día a día de una entidad. 

Durante la sesión se presentaron diferentes herramientas gráficas y visuales que se 
pueden utilizar durante las sesiones de asesoramiento y formación.

17 Durante el Encuentro de Comun_ESS en 2022 se realizó una presentación pública recogida en este vídeo, 
«Economía fácil a través de la facilitación gráfica». Además, 50pésconsultoras ha participado en el ciclo de 
visitas guiadas “Visibilizando herramientas para el emprendizaje en la ESS” en 2023.

https://ecosfron.org/lanzamos-el-nido-ven-a-conocer-nuestra-plataforma/
https://ecosfron.org/
https://espazo.coop/es/noticias-del-cooperativismo/un-util-para-emprender-y-consolidar-cooperativas-consolida_es/
https://espazo.coop/es/
https://youtu.be/2SNFpERqKH4?si=BdzliPWWh_aW8hEg
https://50pesconsultoras.com/
https://ecosfron.org/wp-content/uploads/IDEARIA-GUIA-DE-PREGUNTAS-PARA-ELABORACI%C3%93N-CANVAS-FEMINISTA.pdf
https://ecosfron.org/
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HERRAMIENTA PARA INCORPORAR LA PERSPECTIVA FEMINISTA:  
CANVAS FEMINISTA DE ECONOMISTAS SIN FRONTERAS.

Herramienta modificada y adaptada a la visión y aportes de la Economía Solidaria y 
la Economía Feminista para generar impactos positivos. Esta herramienta se trabajó 
de forma colectiva siendo una de las sesiones de trabajo en el marco del Encuen-
tro de IDEARIA en 2017. Durante el proceso de adaptación de la herramienta, se in-
trodujeron cuestiones en los diferentes apartados del CANVAS (Propuesta de valor, 
segmentos de clientes, canales de distribución…) aspectos que tienen que ver con 
la incorporación de la dimensión de los cuidados en el modelo de negocio, impacto 
previsto diferenciado entre mujeres y hombres, el lanzamiento de mensajes comu-
nicativos del servicio o producto que no reproduzcan estereotipos de género, etc.).

JUNTAS EMPRENDEMOS Y ESCUELA DE EMPRENDEDORAS JUANA MILLÁN:  
DE GRUPO COOPERATIVO TANGENTE.

Programa de formación y acompañamiento que ofrece a las mujeres que empiezan 
una panorámica completa de los conocimientos básicos y las herramientas necesa-
rias para manejar las principales áreas de desarrollo de una empresa. 

En el año 2020 en el marco de este proyecto se creó una escuela virtual con alcance 
estatal. Esta propuesta se materializó en 2021 con la creación de la Escuela virtual 
para Emprendedoras Juana Millán, la cual comenzó a trabajar con el objetivo de que 
todas las mujeres con ganas y potencial para desarrollar sus propios proyectos de 
emprendimiento tuvieran un soporte.

La Escuela ofrece formación, acompañamiento y espacios de encuentro y apoyo 
mutuo para mujeres que desean poner en marcha o consolidar proyectos empre-
sariales, tanto individuales como en colectivo, pero siempre en contacto con otras. 

Cabe destacar por un lado, la herramienta de autodiagnóstico que tiene como ob-
jetivo diagnosticar el momento de desarrollo del proyecto, identificar necesidades 
de aprendizaje y recomendar el itinerario, el enfoque y las asesorías que se llevarán 
a cabo. Es una herramienta revisable a lo largo del proceso, automatizada y que 
estimula la autoevaluación en muchas áreas de desarrollo de un proyecto y gestión 
empresarial. La herramienta se utiliza durante una sesión de tutoría en donde se 
muestran y debaten los resultados para trazar un plan de trabajo.

Por otro lado, se ha desarrollado la herramienta de consolidación para proyectos 
que tienen más de un año de vida. La herramienta consiste en un diagnóstico por 
diferentes áreas (pensamiento estratégico y planificación, cuentas, producción, mar-
keting, organización y equipo) para analizar, en base a una serie de cuestiones, cómo 
se encuentra la iniciativa para priorizar las áreas de mejora, posibles problemas, etc.

4.4. KIT de herramientas para emprender en ESS
Desde REAS Red de Redes se ha venido haciendo una labor continuada de prospec-
ción para centralizar muchos de los recursos para el emprendimiento en la ESS desde 
la innovación social, el cooperativismo, la intercooperación y la perspectiva feminista.

A continuación se presenta un KIT de recursos elaborados en su mayoría en el perío-
do 2018-2023 por varias de las entidades referentes en emprendimiento en el Estado:

https://www.juntasemprendemos.net/
https://youtu.be/LR38lFCuT90?si=ByvkxIzbKUrNsEeo
https://tangente.coop/
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• Cómo incorporar los valores de la Economía Social en el Emprendi-
miento: contabilidad social. GARAPEN, 2022.

• Constituir una cooperativa en 10 pasos: Guía para la Transformación de 
empresas mercantiles en cooperativas de trabajo. REAS Aragón, 2016.

• Dossier «Prácticas y herramientas para impulsar la ESS». Economistas 
Sin Fronteras y Reas Madrid, 2018.

• El papel de los territorios en el emprendizaje social en ESS. HEGOA, 
2020.

• Emprendizaje social en Economía Social y Solidaria: El papel de las uni-
versidades y centros de formación profesional. HEGOA, 2020.

• Guía colectiva «Conceptos imprescindibles en comunicación». REAS 
Aragón, 2016. 

• Guía «Gestión básica para la gestión de entidades de Economía Social 
y herramientas de financiación». Economistas Sin Fronteras, 2023.

• Guía interactiva para la creación y puesta en marcha de una empresa 
de ESS. Reas Euskadi y Bilbao Ekintza, 2022.

• Herramienta de CANVAS. REAS Aragón, 2016.

• Kit De Emergencia. Economía Feminista, cómo poner los cuidados en 
el centro. REAS Red de Redes, 2023.

• KIT de herramientas de Emprendimiento Social y Solidario. Economis-
tas Sin Fronteras, 2022.

• Las mujeres de la ESS: informe sobre perfil competencial. Reas Red de 
Redes, 2021.

• II Manual de Buenas Prácticas del Laboratorio de acciones innovado-
ras. Economistas Sin Fronteras, 2022.

• Sistematización «Encuentro de Economías Feministas y Finanzas Éti-
cas». FETS y Grupo ECOS, 2023.

• Soste[vida]vilidad: una guía para el emprendimiento con la vida en el 
centro. Colaborabora, 2018.

• TWITCH: «¿Emprender o no emprender?». Reas Red de Redes, 2023.

• Vídeo «¿Por qué emprendes? Solo para lxs locxs». Reas Euskadi y Al-
boan, 2020.

 Además...

• Espacio abierto creado por REAS Red de Redes con materiales y enla-
ces de interés para el emprendimiento en la ESS.

• Espacio de recursos creado por REAS Aragón.

https://reaseuskadi.eus/valores-es-emprendimiento-contabilidad-social/
https://reaseuskadi.eus/valores-es-emprendimiento-contabilidad-social/
https://reasaragon.net/project/guia-transformacion-empresas-cooperativas/
https://reasaragon.net/project/guia-transformacion-empresas-cooperativas/
https://www.economiasolidaria.org/recursos/reas-red-de-redes-de-economia-alternativa-y-solidaria-biblioteca-dossieres-esf-no-31-practicas-y/
https://www.economiasolidaria.org/recursos/reas-red-de-redes-de-economia-alternativa-y-solidaria-biblioteca-dossieres-esf-no-31-practicas-y/
https://www.economiasolidaria.org/recursos/el-papel-de-los-territorios-en-el-emprendizaje-social-en-ess-lurraldeak-eta-gizarte-ekintzailetza-ekonomia-sozial-eta-solidarioan/
https://www.economiasolidaria.org/recursos/el-papel-de-los-territorios-en-el-emprendizaje-social-en-ess-lurraldeak-eta-gizarte-ekintzailetza-ekonomia-sozial-eta-solidarioan/
https://www.economiasolidaria.org/recursos/emprendizaje-social-en-economia-social-y-solidaria-el-papel-de-las-universidades-y-centros-de-formacion-profesional/
https://www.economiasolidaria.org/recursos/emprendizaje-social-en-economia-social-y-solidaria-el-papel-de-las-universidades-y-centros-de-formacion-profesional/
https://reasaragon.net/project/guia-conceptos-comunicacion/
https://reasaragon.net/project/guia-conceptos-comunicacion/
https://ecosfron.org/wp-content/uploads/2023/12/Guia-basica-de-gestion-de-empresas-de-economia-social-18012024.pdf
https://ecosfron.org/wp-content/uploads/2023/12/Guia-basica-de-gestion-de-empresas-de-economia-social-18012024.pdf
https://ekiten.reaseuskadi.eus/es/inicio/
https://ekiten.reaseuskadi.eus/es/inicio/
https://reasaragon.net/project/canvas/
https://www.canva.com/design/DAFuatsEI0U/oGlIm1_U34GdprN009aNyg/view?utm_content=DAFuatsEI0U&utm_campaign=designshare&utm_medium=link&utm_source=publishsharelink#1
https://www.canva.com/design/DAFuatsEI0U/oGlIm1_U34GdprN009aNyg/view?utm_content=DAFuatsEI0U&utm_campaign=designshare&utm_medium=link&utm_source=publishsharelink#1
https://ecosfron.org/wp-content/uploads/2023/12/Presentacion-kit-de-herramientas-IV.pdf
https://ecosfron.org/wp-content/uploads/2023/12/Presentacion-kit-de-herramientas-IV.pdf
https://www.economiasolidaria.org/noticias/las-mujeres-de-la-ess-informe-sobre-perfil-competencial/
https://www.economiasolidaria.org/noticias/las-mujeres-de-la-ess-informe-sobre-perfil-competencial/
https://www.economiasolidaria.org/wp-content/uploads/2023/03/MANUAL-DE-BUENAS-PRACTICAS-LaboratorioIII.pdf
https://www.economiasolidaria.org/wp-content/uploads/2023/03/MANUAL-DE-BUENAS-PRACTICAS-LaboratorioIII.pdf
https://www.economiasolidaria.org/recursos/sistematizacion-encuentro-de-economias-feministas-y-finanzas-eticas/
https://www.economiasolidaria.org/recursos/sistematizacion-encuentro-de-economias-feministas-y-finanzas-eticas/
https://www.economiasolidaria.org/wp-content/uploads/2018/10/SosteVIDAbilidad_gu%C3%ADa-completa.pdf
https://www.economiasolidaria.org/wp-content/uploads/2018/10/SosteVIDAbilidad_gu%C3%ADa-completa.pdf
https://www.twitch.tv/elsaltodiario/
https://www.youtube.com/watch?v=d_8aF0NwuiA
https://www.youtube.com/watch?v=d_8aF0NwuiA
https://reasnet.com/intranet/docs/recursos_emprendimiento_ess/
https://reasnet.com/intranet/docs/recursos_emprendimiento_ess/
https://reasaragon.net/emprendimiento/
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info@reas.red | reas.red/emprendimiento | @Reas_Red | economiasolidaria.org

http://www.reas.red/emprendimiento
http://www.economiasolidaria.org
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